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SE FACILITA GRANDEMENTE ADMINISTRAN IMiHEi 
su

so-

OLES LA VhnilV 
B E N T I C I N A - M O R E N O , es un.excelente remedio para combatir todas las afecciones del estómago j vientre en los niños. I^A D E N T I C i N A - M O R E l í O 

un heroico remedio para combatir todos los accidentes peligrosos de la dentición. Es tan agradable al paladar como la leche, razón por la que, los niños la toman con verdadero 
moer. TtA I > E 5 í T I C I B í A - M O R E N O cura los VÓMITOS J DIAREEAS; facilita el BROTE j desarrollo de los DIENTES; evita el picor de las ENCÍAS , haciendo reaparecer la BABA; 

Pfiine la FIEBRE (calentura); corábate los ataques de ALFERECÍA y en general todos los accidentes que lleva consigo el periodo de la DENTICIÓN. 

ÍAA © E í f T J t C I N A - M O R E N O NUTRE Y FORTIFICA á los niños, permitiendo el uso de la misma una alimentación reparadora, que sin este eficaz medicamento no podrían 
Poi-tarl̂  los estómagos debilitados.—Para^su administración sujetarse á la instrucción que acompaña á cada frasco.—Como garantía, 'exigir mi firma y rúbrica enlas etiquetas ygar-
&antillos de los frascos.—Se baila de venta en la Farmacia de su autor, J. MORENO LOPEZ, PLAZA DE CAMACHO, NUMERO 26, MURCIA 

Oe venta en la farmacia de suautor J. Moreno,Plaza de Camacho, mini. 26, Murcia.—Cartagena: Drogi^erias de D.Antonio Gómez, Puerta deMurcia, 26, de D.Gregorio Brio 
"es, Duque 24, de D. Joaquín Ruiz, Cuatro Santos, de los Sres. Alvarez Hermanos, Carmen 8, de D. Adolfo Fernández, San Miguel 10 y Farmacia de D. Rodolfo Faudos. 

i>a Union: Farmacias de D. Francisco Asensio,D. Tomas Asensio Galvan, D. Diego Pedreñoy Sra. Viuda de Paz y Droguería de D. Pedro' Bernabé.—Garbanzal: D. Manuel 
asensio Estrella.—Llano del Beai: D. Jose Ruiperez Carrion-.Mazarron:-Farmacia del Sr. Oliva.—Águilas: Farmacia de D. J. Aragón.—Yecla: Farmacia de D. Modesto Maestre. 
J^Jumilla: Farmacia de D. Juan Guillen.-Cieza: Farmacia del Sr. Mérida.—Mula: Farmacia del Sr. Garoia Duarte.—Bullas: D. Bernardo Mova—Archena: Droguería de 

Jose Sánchez.—Alcantarilla: Farmacia del Sr. Lopez Calahorra. Molina: D. Antonio Gil.-Ceutí: D. Isidoro Lacal.—Lorquí: Droguería del señor' Ruiz.-Balsicas: D. José 
friones.-San Javier: D. Antonio Conesa.—Pacheco: Sres. Bastida Hermanos.—Alicante: Droguería de los Sres. Pinol Hermanos, Princesa 8—Orihuela: Farmacia del V a -
uet.—Torrevieja: Droguería de D. Fermín Blasco.—Almoradí: Farmacia de D. Ricardo Herrera.-Albatera: D. José Soler. 

Academia de Francés 
^ I e m a l i , I n g l é s é I t a l i a n o 
*«Ío la dirección de D. PEDRO FIEÜX, 
^ '̂•o, profesor de Francés en el Semi-
Чгго Conciliar de San Fulgencio de 

esta Diócesis 

rpEo dicha Academia ee admitirán Ш -
J|RNOS á los seminaristas alumnos de 

• enseñanza de carreras especiales, los 
serán dirigidos en sus estudios por 

.<íhodirector y álos qua se les propor 
5,'oaará GRATIS la enseñanz del idioma 
^ranees. 

La elase de Inglés està á cargo del 
jf̂ feditado profesor D. Faustino Maria 
'^adariaga. 

Precios eenvencionales. 12—6 

Calle de Polo de Medina, 7. 

Ayer tarde quedó demostrado h a S ' 
^ la evidencia qne cnando existe in-
'••fés en que la Diputación provincial 

reúna, hay número sufieiente para 
'alebrar sesión. 
, Quizás si la celebrada ayer tarde,, 
f^biese sido de vida ó muerte para là 
í^neficeucia provincial, ni hubiese 
^^bido número ni nadie quizá» habría 
*tiído interés en que lo hubiera. 

, í e ro se trataba de aprobar elj acta 
' ® Un señor diputado y de dar á osto 
' '"^Sesión, y no solo se guardó la media 

ôra do cortesia de costumbre, sino la 
i "violera de hora y media, desde las 
J'̂ atro que era la hora anunciada has-
^jas cinco y media en que dio co-
" îenzo aquella. 

esto largo transcurso de tiompo, 
,* estuvo buscando por todas partes 

los señores diputados que podían 
""̂ tüpletar número, ó iban y venían 
''̂ '̂ ruajes con dicho objeto. 

^ 0 es que nosotros censuremos lo 
?y«r ocurrido: nuestra opinion es que 

Señores diputados, ya que tan es-
"ísos trabajos y esfuerzos lleva apa-
^jado el desempeño de su cargo, acu-

I siempre qae ae convoque 4 sesión: 
' que sí censuramos es que lo quo 
*^er se hjío, porque así interesaba á 

novel diputado conservador, no se 
^*ga siempre que se trate de vordade-

intereses do la provincia. 
> íiecientemente, on ópoaa del go-
^*ínador oivil de grato reouerdo se-
¿•̂ t Settier, se convocò varias veoes á 
'*s¡on, para tratar un asunto do into-

y en vista de que los señores di-
^^tados no acudían á pesar de oartaa 
^ telegramas de dioha autoridaà, osta 
'̂ Uvo K punto de hacerles traer por 

^«die de la guardia civil. 
1 A.yer sucedió todo lo contrario, y so 
ĵ t̂aba de, primera convocatoria: y 
?1to el presidente do la Diputación 
jí- Cañada, eomo los demás diputados 
j^srales contribuyeron K este resul-
^do, ospeyando por espacio do hora y-
^*3ia, para que ol nuevo diputado 
^^9LXSÍ posesión, y de paso dar cuenta 
^ las medidas adoptadas por el presi-
*iite contra los ayuntamientos moro

la* «n Hso de las faoultades que la l ey 
^ Confiere y sin necesidad de que pa-

M «lio le autorice ni le d* su visto 
'̂ «no la corporación. 

. ííl únioo resultado práotieo de la 
*sion de ayer tarde, obtenido con la 

jj^iiiescenoia y ol concurso do los li-
*fales, ha side que engrosada la Oo-

^^sion provincial con el nuevo dípu» 
íí'̂ o Sr. Perea, pueda ésta oon la pro'-
^^•uoia y el voto do oalidad del señor 

goberaador, resueltamente deoidido k 
ello, resolver contra lo que la ley, la 
razón, la justicia, el derecho y la mo
ral exigen lo referente á las elecciones 
de Abarán, Pliego, Moratalla y algún 
otro pueblo en los que Jlos caciques 
tratan audazmente de sobreponerse k 
la legítima expresión de la voluntad 
de los pueblos. 

Y ya que de la Comisión provincial 
hablamos on su relación con las elec
ciones do los referidos pueblos, hemos 
de manifestar nuestra extrañeza por 
que dieha eomision no se reúna para 
resolver en los expedientes relaciona
dos oon aquellas, ni para ningún otro 
de los asuntos sometidos K su conoci
miento, ni aun siquiera para señalar 
los días on que hayan de celebrarse 
las sesiones. 

Esto obedece á qua el señor gober
nador, ha dispuesto que aquella no oe-
lebre reunion ínterin ól no regrese á 
esta, para poder decidir en dichas 
cuestiones en ©1 sentido que á los ca
ciques y á sus protectores conviene. 

Y k nosotros, que conocemos las 
eondícíones de enei-gía ¿ independen-
cía del digno vice-presídente de la 
Oomision provincial Sr. Martinez Mo
ya, nos llama la atención que este se 
avenga K las exigencias del señor go
bernador, cuyo objetivo no debe des-
oonocer, como nadie lo desconoce: así 
oomo que, lo que se trata de llevar k 
cabo, es un atentado escandaloso con
tra la ley, al menos en lo que á la eleo-
cíon de Abarán respeeta. 

Es muy sensible, que las debilida
des de los que pudieran oponer todas 
sus energías, al logro de bastardo» 
propósitos, contribuyan al logro de 
estos, con perjuicio y menosprecio 
del derecho de los pueblos y en bene
ficio de caciques en los que el despe
cho de vergonzosa y mereeida derrota 
les lleva á quemar los últimos cartu
chos, en requerimiento de un poderío 
quo se desmorona al impulso de la vo
luntad popular. 

Ya sabemos que el Sr. Martinez 
Moya estará siempre del lado de lo 
justo y lo legal, no nos cabe la menor 
duda: pero creemos que esto no basta 
y que fuera aun mejor oponerse por 
todos los medios k que se fragüe el 
atentado on eondioiones de que este 
prospere. 

D e s d e Madrid 
Sr. Director del HERALDO DE MURCIA. 

LA CUESTIÓN MORAYTA 

Anúnoianse ruidosísimos iueidentos 
en la sesión del Congreso que se ce
lebrará hoy. 

Silvela solo asistirá en el caso de 
que le obliguen las GÍrounetancías. 

Pidal le ha mandado nuevo aviso á 
Silvola para que éste encauce á la ma
yoría en la cuestión Morayta, pues de 
lo contrario prev¿e un serio eonflicto. 

Se sabe que la mayoría se abstendrá 
en la votación, oxoepto los adiotos á 
Silvela. 

Se supone que también so absten
drán las minorías. 

Los prohombres de la situación es 
tán disgustadísimos por la pasividad 
de Silvola. 

Culpan á éste do dejar en ridículo 
á BU partido. 

El debate puedo alcanzar grandes 
proporciones, á no ser que, oomo ano
ehe afirmaban algunos ministeriales, 
se sepa oportunamente que el Sr. Mo
rayta va á ser admitido en votación 
ordinaria, lo ĉ ue profeririau aquellos 

á una repetición de lo del sábado, quo 
en tan desairada situación dejó al se
ñor Silvela. 

Este conferenció ayer oon el señor 
Pidal acerca da esto asunto, suponién
dose que la conferencia tuvo por ob
jeto fijar un criterio para que la mayo
ría sepa á qué atenerse en el caso do 
que so repita la votación. 

Los polaviojistas y otros nainiste-
riales afirmaban que, fuera el que fue
se el criterio del Sr. Silvela, ellos VÒ '̂ 
tarían oontra la admisión. ¿ 

Dícese que los republicanos acusa
rán á un importantísimo personaje 
sobra un asunto miry feo. 

También dirán quo el individuo del 
cuerpo jurídico militar á quien aludió 
el Sr. Ugarte, y que fué expulsado do 
dioho cuerpo por intervenir en la ma
sonería, desempeña aetualmente un 
oargo importante en una olevadísima 
casa y sigue cobrando sueldo. 

Weylerha manifestado que se propo
ne hablar en el Senado sobre la cues
tión Morayta, diciendo que el asunto 
do la petición de datos, reales ó fal
sos, para procesarle i él, no está re
suelto, ni Weyler ha disculpado k 
Morayta como aseguró éste. 

Además hablará de la influencia y 
de los trabajos de la masonería en los 
filipinos. 

Sagasta ha declarado que mientras 
Silvela no fije su actitud on ol asunto 
Morayta, él se abstendrá de votar, y 
quo si pide votación secreta promove
rá un escándalo é impedirá por todos 
los medios que se verifique la vota
ción. 

Hay gran expectación. 

LA COMISIÓN DE ACTAS 
La comisión de actas del Congreso 

se ha constituido hoyen sesioa perma
nente para despachar todas las actas 
presentadas. 

NUESTROS PRISIONEROS 

Telegrafía nuestro representante en 
los Estados Unidos, Sr. de los Arcos, 
que el gobierno yanki gestionará la 
libertad de los prisioneros filipinos y 
que no se opondría á que el gobierno 
español lo haga directamente con 
Aguinaldo,, empleando cuantos medios 
estima procedentes, incluso la entrega 
de dinero y que á este objeto dará 
instrucoiones al general Ottis para 
que preste toda elase de auxilios á los 
«omisíonados españoles que vayan á 
gestionar el rescate de los prisione
ros. 

La firma sin interés. 

El Corresponsal. 
12 do Juuio 

I . A C A B R E R A 

ADMimS TRA TI VA, 

Uno do los proyectos ouya roalixa-
cion habría de reportar incalculables 
beneficios á la Hacienda y á los con
tribuyentes, no menores que á los 
mismos empleados del ramo, es ol re
lativo á la estabilidad de estos en sus 
destinos, previa minuoiosa seleooion 
do los funcionarios cuyos reooáoeídos 
méritos aconsejaran su permanencia 
oa las ofieínas, y exigiendo en lo su
cesivo, oomo condición precisa para el 
ingreso on ollas, los oonocimieutos 
que requiere el complicado sistema do 
la administración pública. 

La perniciosa costumbre implantada 
por el caoiquismo de cambiar el per
sonal administrativo á eada cambio 
de gobierno, sin otro fin que el do 
eomplaoér al diputado amigo y «1 so

nador opulento, lleva consigo á las de
pendencias del Estado el desorden más 
lamentable, la demora en el despacho 
de expedientes, las apelaciones á los 
Centros y Tribunales superiores con
tra resoluciones adoptadas por infor
mes mal fundados y tardíamente emi
tidos; la dificultad en la tramitación 
de los asuntos y en la evacuación do 
las oonsultas son las inmediatas conse
cuencias de semejante desorden, todas 
ellas funestas para el contribuyente y 
para el Erario; esta verdad es tan evi
dente, que huelga toda demostración 
en su abono. 

La íalta do aplicación es inherente 
á todo servidor quo sólo espera, como 
premio á sus servicios, la fatídica eo-
sántíaen el instante mismo en que de
jen de mandar los suyos. El estímu
lo 68 incompatible con la triste expe
riencia, que demuestra la rapidez con
que subo las escalas administrativas 
el inepto protegido, desprovisto de 
toda carga de méritos, mientras trans
curren ios lustros sin ascender de la 
suya el fiel cumplidor de los precep
tos reglamentarios, si acaso tal oum-
plimiento y las buenas calificaciones 
de sus jefes le mantienen en su 
puesto. 

Unidas tales deficiencias á la escasez 
de los sueldos, que no alcanzan en la 
mayoria de los empleos á cubrir las 
mas perentorias necesidades de una 
vida medio decorosa—para convencer
se de lo cual bastará con examinar los 
escalafones;—á la frecuencia de los 
traslados del centro á un confín ó de 
un confín á otro de la Península, si uo 
es á una de las pequeñas islas que to
davía conservamos; á los crecidos des
cuentos—que pronto lo serán más—• 
de liaberes tan reducidos; á la carestia 
de la vida en los grandes centros do 
poblacian, no es difícil comprender 
que la vida del empleado es un ver
dadero calvario, cuyas amarguras solo 
tienen término para el favorecido por 
el caciquismo eu cualquiera do sus 
múltiples formas. 

En los momentos actuales no es po
sible, dada la crisis económica porque 
atraviesa el pais, corregir de una vez 
tantas deficiencias, y por lo que se 
refiere á una de ellas, seguramente se 
fomentará con el aumento de los des
cuentos; pero algunas otras, especial
mente aquellas euya desaparición de
pende de la voluntad del Q-obierno y 
de las mayorías parlamentarias, sin 
que para decretarla sea preciso el más 
pequeño dispendio por parte del Era
rio, deben desde luego corregirse, ya 
que no hay motivo alguno para quo 
subsistan. 

La creación de la carrera adminis
trativa, en la forma que al principio 
dejamos indicada, no solo seria alta
mente beneficiosa para el país en ge
neral, sino que además evitaría á los 
ministros, subsecretarios y directo
res, muchos quebraderos de cabeza, á 
los secretarios particulares la redac-
ciou de centenares de cartas, y K los 
pedigüeños, la ocasión de originar 
tales molestias; siquiera por su conve
niencia particular debe el Grobierno 
apoyar el proyecto en cuestión, quo 
si los caciques habian de disgustarse 
por ello, on cambio la opinion gene
ral y los empleados habian do alegrar
se y de aplaudir con entusiasmo tal 
medida por lo quo tondria de justa. 

Diputación 
provincial 

SESIÓN DE AYER 
A pesar de estar anunciada la reunión 

do la Diputacioü provincial para las 

cuatro do la tardo, no se reunió hasta 
después de las cinco y media, hora en 
que pudo lograrse reunir once diputa
dos que lo fueron loa Sras. Cufiadas (don 
Jesualdo), Montegrifo, Ibañez, Gonia-
lez, Chápuli, Perez, Moreno, Torrecilla, 
Calvo, Pardo y Martinez Moya. 

Dada cuenta del objeto de la reunión, 
quedé en primer término proclamado 
diputado por Mula-Caravaca el joveq 
abogado D. Juan Antonio Perea Mar
tínez. 

Después el Sr. Presidente hizo uso d« 
la palabra para dir cuenta del estado 
tristísimo en que se encuentra la caja 
provincial. 
' i Dijo que á poco de ser elegido para la 

;plresidencia, logró, con la efleaz ayuda 
del entonces gobernador señor Settier, 
recaudar cantidades importantes que 
permitieron pagar á empleados y abas
tecedores siete meses entre atrasados y 
corriente. 

Guando ocurrió el cambio político, el 
período electoral, tan largo en esta 
ocasión, ha paralizado las gestioaes 
eficaces cerca de les Ayuntamientos al 
objeto de hacerse de fondo», por no ser 
posible emplear en tal época laedio al
guno coercitivo. 

Esto ha agravado más y ща» la situa
ción y desde Mayo basta aquí puede de
cirse que el presidente de la Diputacioü 
y el vice-presidente de la comisión pro
vincial han salido à conflicto diario por 
ser muchas las atenciones y nulos los 
recursot. 

Ei justo declarar, agregó el señor Ca
ñada,que öl actual gobernador ha coope
rado cuanto ha podido á las gestiones 
para obtener la tan necesaria recauda
ción. 

Hoy pueden ya practicárselos proce
dimientos de apremio y ya han empoza
do á ejecutarse enviando comisionados 
á algunos pueblos y disponiéndose la sa
lida de otros. 

Es de notar que el ayuntamiento do 
Murcia, llamado á dar buen ejemplo, to
mó ante el requerimiento de la Diputa
ción el acuerdo de pagar todo lo que 
debía por corriente y atrasos, pero ape
sar del tiempo trascurrido ni un solo 
céntimo ha enviado к la caja provin
cial. 

En vista de esto, hoy mismo irá un 
comisionado á apremiar al ayuntamien
to de esta capital para obligarle к que 
no todo, pero si algo de lo qua deb» lo 
entregue á la Diputación. 

Para llevar á cabo estos procedimien
tos necesita la cooperación de tedos los 
diputados. Es doloroso que haya ayun
tamientos que pudiendo pagar no lo ha
gan y aqui sigan en los asilos tantos in -
falices amenazados siempre por el ham
bre y casi desnudos. 

Termina el Sr. Cañada invitando à los 
diputados áque le maniflisten si se les 
ocurre algún otro medio, que poner en 
práctica para conseguir el fin logrado 
y á que en otro caso, muestren su con
formidad con las visitas de inspeccién, 
apremios y demás medidas que se¡adop-
tan. 

El Sr. Chápuli contestó que todos es
taban interesados en el buen éxito do 
esta campaña y que podia contar con ol 
apoyo y aprobación de todos para reali
zar cuanto sea necesario y beneficioso 
para la Diputación. 

Con lo que se dio por terminado el ac
to. 

Provision de curatos 

Por real orden han sido aprobadas 
las propuestas quo para la provision 
de ouratos vacantes en esta dióeesis 
ha. elevado el Sr. Obispo nombrándose 
á los saoerdotes quo ooupan ol primor 
lugar de las ternas en la forma si-
guíente: 

Ouratos d? término.—Para el do 
Santa Eulalia do Murcia, k D . Eleu
terio Morenilla Teruel; para el d» 
San Juan Bautista de Muroia, i don 
.Tose Perez Alaroon; para el do San 
Miguel de Murcia, á D. José Gomos 
Gomoz; par» «1 de SAU Bartolomé de 


